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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
PAJAREJOS, DE BAEZA (JAÉN).

2021/4156 Convocatoria Asamblea General Extraordinaria de fecha 1 de octubre de 2021. 

Edicto

Por el presente se pone en conocimiento de todos los partícipes de la Comunidad de
Regantes “Pajarejos” de los términos municipales de Baeza, Mancha Real, Jimena y
Bedmar-Garciez (Jaén), que el próximo día 1 de octubre, viernes, a las 18:30 horas en
primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, se celebrará Asamblea
General Extraordinaria de la Comunidad, a la que se les convoca, teniendo lugar dicha
Junta en Salón Social de Las Escuelas (Jaén), con el siguiente:
 
ORDEN DEL DÍA
 
1º.- Lectura y firma, si procede, del acta de la sesión anterior.
 
2º.- Renovación por vencimiento de los plazos establecidos estatutariamente de los cargos
Junta de Gobierno.
 
3º.- Presentación anteproyecto de placas fotovoltáicas para bombas de la planta de filtrado
y acuerdos que procedan, facultándose en su caso a la Junta de Gobierno para la
suscripción de los documentos que sean necesarios.
 
4º.- Aprobación si procede, de autorización a la Junta de Gobierno de la Comunidad y a su
Presidente, tan ampliamente como corresponda, para poder solicitar ante la Junta de
Andalucía y ante el Ministerio correspondiente, las Ayudas y Subvenciones que en derecho
puedan corresponder a la Comunidad de Regantes y que por dichos organismos
(Consejerías y/o Ministerio de Agricultura) se oferten para modernización de las
instalaciones, contadores, filtros etc., y/o ejecución de obras (balsas, casetas, etc.),
facultándose expresamente a la Junta de Gobierno para la suscripción de cuantos
documentos públicos o privados sean precisos a tales fines.
 
5º.- Ruegos y preguntas.
 
Las candidaturas para los cargos de la Junta de Gobierno se podrán presentar por cualquier
medio (correo postal, correo electrónico, presencial) en la oficina de la Comunidad hasta el
30 de septiembre de 2021.
 
Cualquier participe, podrá ser representado con arreglo al artículo 45º de los Estatutos de la
Comunidad.
 
Nota: será obligatorio respetar las medidas de seguridad impuestas con motivo de la
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pandemia del covid-19, se deberá guardar las distancia de seguridad y la obligatoriedad de
llevar mascarilla en todo momento. Se agradece su colaboración y apelamos a su
responsabilidad.
 
 
DELEGACIÓN DE VOTO.
 
D._____________________________________________, con NIF nº____________ ante
la imposibilidad de asistir a la Junta General convocada para el próximo día 1 de octubre de
2021, delego mi representación a favor de D.___________________________________
con NIF nº____________ cuyas votaciones aceptaré como propias, a todos los efectos,
siempre que sean relacionadas en el Orden del Día.
 

Las Escuelas, 3 de septiembre de 2021.- El Presidente, JOSÉ M. VARELA GUZMÁN.
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